
EXTRACTO ACTA DE SESION CELEBRADA EL DÍA 2 
DE DICIEMBRE DE 2008.- PLENO EXTRAORDINARIO.- 
 
PUNTO 1º.- APROBACION, SI PROCEDE, ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES.- 
 
Se estudia el acta de la sesión plenaria celebrada el día 5 de noviembre de 
2008 (ordinaria). 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) aprobar la referida 
acta de sesión plenaria. 
 
 
PUNTO 2º.- RESOLUCIONES DE ALCALDIA.- 
 
LICENCIAS DE ACTIVIDAD 
 
ASPACE FUNDACION NAVARRA PARA EL EMPLEO.-  
 
LICENCIAS DE APERTURA 
 
BOBINADOS LABRIT S.L.-  
MARTIN & ARIZA S.L.-  
CARPINTERIA ALMU S.L.-  
TG PLUS TRANSCAMERGOMEZ.-  
D. C.J.P.B.-  
TURBO MOTOR INYECCION S.L.-  
ASPACE FUNDACION NAVARRA PARA EL EMPLEO.-  
AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ).-  
GUBERTINI ARMANDARIZ.-  
 
LICENCIAS DE OBRA 
 
D. A.D.P.S.-  
DEPARTAMENTO DE INNOVACIÓN EMPRESA Y EMPLEO-  
DÑA. B.L.Z.-  
D. V.A.E.-  
GONVAUTO NAVARRA S.A.-  
PANADERÍAS NAVARRAS S.A.-  
VISMEN S.L.-  
COPROPIETARIOS DE URBANIZACIÓN LOS PORCHES, Nº 1.-  
 
RESOLUCIONES VARIAS 



 
PRINCIPE DE VIANA PROMOCIÓN Y DESARROLLO Nº 3 S.L.-  
PRINCIPE DE VIANA PROMOCIÓN Y DESARROLLO Nº 2 S.L.-  
INMOVEST PLANEAMIENTOS URBANÍSTICIOS S.L.-  
INMOVEST PLANEAMIENTOS URBANÍSTICOS S.L.-  
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DE C/ REAL 1 DE NOÁIN.-  
IZAGA SERVICIOS.-  
GUILLÉN OBRAS Y PROYECTOS.-  
ZARAZ S.L. CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIONES.-  
AGRUPACION DE VIVIENDAS SAN JUAN.-  
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DE C/ REAL 1.  
THERMOTECHNIC CONFORT S.L.  
DOÑA R.S.J.-  
ESTUDIO DE PROMOCIONES Y EDIFICACIONES TAULA S.L.  
ESTUDIO DE PROMOCIONES Y EDIFICACIONES TAULA S.L.  
ESTUDIO DE PROMOCIONES Y EDIFICACIONES TAULA S.L.  
ESTUDIO DE PROMOCIONES Y EDIFICACIONES TAULA S.L.  
ESTUDIO DE PROMOCIÓN DE VIVIENDAS ANTA S.L.  
ESTUDIO DE PROMOCIÓN DE VIVIENDAS ANTA S.L 
ESTUDIO DE PROMOCIONES Y EDIFICACIONES CIPE S.L.  
DOÑA P.D.G.-  
PRINCIPE DE VIANA PROMOCION Y DESARROLLO Nº 2 S.L.  
PRINCIPE DE VIANA PROMOCION Y DESARROLLO Nº 2 S.L 
 
OTRAS RESOLUCIONES DE ALCALDIA.- 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 24 de octubre de 2008, por la que se nombra 
a D. J.A.C.M. para el puesto denominado Jefe de Policía Municipal del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), mediante un contrato de libre 
designación. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 4 de noviembre de 2008, por la que se 
estima la solicitud efectuada por Doña I.I.A., en representación de D. J.R.I.L., 
considerando que, comprobados los datos de valoración de la parcela, no se 
ajusta a los criterios recogidos en el documento de valoración Ponencia de 
Valoración de la Riqueza Urbana de Noáin (Valle de Elorz), aprobados por la 
Comisión Mixta. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 5 de noviembre de 2008, por la que se 
nombra Cabo de la Policía Municipal del Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz) al aspirante D. J.J.M.S. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 5 de noviembre de 2008, por la que se 
adjudica el contrato de la obra de Seguridad Integral del Ayuntamiento de 



Noáin (Valle de Elorz) a la empresa SOLUCIONES TECNOLOGICAS Y 
APLICACIONES AVANZADAS, S.L., Opción Tercera de su oferta, por un 
importe total de 48.708,80 euros, IVA incluido. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 13 de noviembre de 2008, por la que se 
confirma el nombramiento de D. J.B.G., como representante del Ayuntamiento 
en el Consejo Escolar de dicho centro, tal y como viene realizando hasta la 
fecha. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 13 de noviembre de 2008, por la que se 
concede a D. C.R.P., un préstamo de 3.000,00 euros a devolver en el plazo de 
12 meses (14 mensualidades), mediante la correspondiente retención 
proporcional en nómina. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 13 de noviembre de 2008, por la que se inicia 
de oficio el procedimiento de modificación catastral formulada para el ejercicio 
2008 en los documentos comprendidos entre los números 440-2-2008 y 442-2-
2008. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 18 de noviembre de 2008, por la que se 
concede a D. R.L.G., funcionario del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), 
empleado de servicios múltiples, especialidad jardinería, una excedencia 
especial para el cuidado de su hija menor de 3 años desde el día 17 de 
noviembre de 2008 hasta el 30 de enero de 2009, ambos inclusive. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 18 de noviembre de 2008, por la que se 
inadmite el recurso de reposición interpuesto por Doña L.U.R. y D. M.C.L., por 
haberlo interpuesto fuera de plazo. 
 
 
RESOLUCIONES Y DECRETOS DE ALCALDÍA MULTAS DE TRÁFICO 
 
EXPEDIENTE RESOLUCION 
2006/523 DESESTIMA 
2006/718 DESESTIMA 
2006/727 DESESTIMA 
2006/850 DESESTIMA 
2007/65 DESESTIMA 
2007/141 DESESTIMA 
2007/142 DESESTIMA 
2007/143 DESESTIMA 
2007/591 DESESTIMA 
2006/871 ESTIMA 
2008/162 ESTIMA 



2008/226 ESTIMA 
2008/264 ESTIMA 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados de estas Resoluciones de Alcaldía. 
 
 
PUNTO 3º.- ESCRITOS DE LA COMISION DE HACIENDA.- 
 
1.- FUNDACION OSASUNA, remite escrito agradeciendo al Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz) por continuar colaborando con dicha Fundación. Gracias 
a este apoyo, durante 2007 han realizado numerosas actividades culturales, 
sociales y educativas, así como la gestión de la cantera del C.A. Osasuna. 
 
Por ello, comunican que, salvo que se les indique lo contrario, a finales del mes 
de noviembre procederán a renovar a nuestro Ayuntamiento como colaborador 
del Club de Ayuntamientos Osasunistas por un periodo anual (150 €) en la 
cuenta corriente del Ayuntamiento que obra en su poder. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados. 
 
 
2.- ANAS NAVARRA SAHARA, remite escrito explicando las graves 
inundaciones producidas en los campamentos de refugiados saharauis en 
Tindouf (Sur de Argelia) y solicitan ayuda económica de emergencia, para 
compra de alimentos, ropa, material sanitario, reparación de viviendas y 
hospitales. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) adelantar esta 
subvención por motivos de emergencia, a aplicar en la convocatoria de 
subvenciones a proyectos de cooperación con países del Tercer Mundo (0,7%), 
año 2008. 
 
 
3.- DOÑA M.J.M.D., en nombre y representación de MISIONERAS 
DOMINICAS DEL ROSARIO, remite proyecto denominado “Proyecto de 
elaboración de plantas medicinales en Polo – Barahona – República 
Dominicana” solicitando su inclusión en la convocatoria de subvenciones a 
proyectos de cooperación con países del Tercer Mundo (0,7%) año 2008. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados, dejando esta solicitud pendiente del reparto de la convocatoria de 



subvenciones a proyectos de cooperación con países del Tercer Mundo (0,7%), 
año 2008. 
 
 
4.- ROPERO MISIONAL DE NOAIN, remite escrito solicitando la concesión de 
una subvención para el presente curso 2008/2009, para sufragar los gastos 
derivados de la actividad del citado Ropero, consistente en la compra de telas y 
confección de ropa, mantas, vendas, etc. con destino a las distintas misiones 
diocesanas, y así mismo, sufragar los gastos de mantenimiento de la 
maquinaria y pago de electricidad consumida en los locales parroquiales. 
 
La confección se realiza de forma totalmente gratuita por las señoras asistentes 
al citado ropero, y las prendas confeccionadas se entregan a final de curso al 
Ropero Misional Diocesano, para su distribución en las misiones. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados, dejando esta solicitud pendiente del reparto de la convocatoria de 
subvenciones a proyectos de cooperación con países del Tercer Mundo (0,7%), 
año 2008. 
 
 
5.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL 
Y MEDIO AMBIENTE.- Remite Resolución nº 1954/2008, de 28 de octubre, del 
Director General de Medio Ambiente y Agua, por la que se resuelve la 
convocatoria del V Premio de Buenas Prácticas en Desarrollo Local Sostenible 
de la Comunidad Foral de Navarra 2007-2008.  
 
Correspondiendo a Noáin (Valle de Elorz) una subvención de 6.000 €, por el 
proyecto “Plan Municipal de Cambio Climático”. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados. 
 
 
6.- D. M.I., en nombre y representación de ASOCIACION DE MOLDAVOS/AS 
DE NAVARRA, remite proyecto denominado “Proyecto de cooperación en 
orfanato nº 10 de Chisinau”, solicitando su inclusión en la convocatoria de 
subvenciones a proyectos de cooperación con países del Tercer Mundo (0,7%) 
año 2008. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados, dejando esta solicitud pendiente del reparto de la convocatoria de 
subvenciones a proyectos de cooperación con países del Tercer Mundo (0,7%), 
año 2008. 



 
 
7.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOAIN, remite acuerdo de 
sesión celebrada el día 31 de octubre, por la que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones a deportistas individuales que no practican deportes en clubes de 
Noáin (Valle de Elorz) año 2009. Se remite al Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz) para su tramitación y procedimiento que requiera (publicar en prensa y 
B.O.N.). 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados, y se realizarán los trámites oportunos. 
 
 
8.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE EDUCACION, remite 
escrito informando que mediante Resolución 339/2008, de 25 de agosto, del 
Director General de Inspección y Servicios, se resolvía la Convocatoria de 
subvenciones a Entidades Locales de la Comunidad Foral de Navarra para la 
construcción de centros de Educación Infantil de 0 a 3 años y la adaptación de 
los centros existentes al Decreto Foral 28/2007 de 26 de marzo, aprobada por 
Resolución 91/2008 de 1 de abril y Resolución 252/2008 de 4 de julio, del 
mismo Director General de Inspección y Servicios. 
 
Recuerdan que las obras objeto de subvención deberán haberse iniciado antes 
del 15 de noviembre de 2008. En caso de no haberse iniciado las obras antes 
de esa fecha los Ayuntamientos o Concejos respectivos presentarán renuncia 
expresa de las subvenciones que correspondan, explicando las causas o 
circunstancias que llevaron a esta situación y solicitando al mismo tiempo, que 
les sea transferida su condición de beneficiarios a la siguiente convocatoria. 
 
En el caso de que prevean iniciar las obras antes del 31 de diciembre de 2008, 
lo harán constar, de forma que si las disponibilidades presupuestarias lo 
permiten, el plazo de inicio de las obras se prorrogará hasta el 31 de diciembre 
de 2008. 
 
Se admitirán justificaciones de gasto hasta el 30 de noviembre de 2008. No 
obstante, si el plazo de inicio de las obras se ha prorrogado al 31 de diciembre 
de 2008, este plazo para justificar se prorrogará también al 31 de diciembre de 
2008. 
 
Con el objeto de llevar un mejor seguimiento del estado de las obras que les 
permita tener una previsión del gasto, piden se les comunique con la mayor 
brevedad posible el gasto que estiman justificar antes del 30 de noviembre de 
2008. 
 



Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados. 
 
 
9.- COMISION DE PISCINAS – CONSEJO DE PARTICIPACION, remite 
acuerdo de reunión celebrada el día 31 de octubre de 2008, por el que adjunta 
memoria de las piscinas de verano correspondiente al ejercicio 2008. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados. 
 
 
10.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOAIN.- Remite acuerdo 
de sesión celebrada el día 31 de octubre de 2008, por el que se renueva el 
procedimiento / criterios reparto subvención a los clubes de Noáin (Valle de 
Elorz). Convocatoria. 
 
Se acuerda remitir al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) para su 
tramitación y procedimiento que requiera (publicar en prensa y B.O.N.). 
 
Así mismo y por parte del Patronato, se difundirá dicha convocatoria entre los 
pueblos del Valle de Elorz, expositores de Noáin y revista Bidezarra. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados y se realizará la tramitación correspondiente. 
 
 
11.- DOÑA M.Z.E., en nombre y representación de MUGARIK GABE 
NAFARROA, remite proyecto denominado “Participación ciudadana y control 
social sobre los sistemas y programas de aseguramiento social en salud y 
educación en las ciudades de Quito, San Gabriel y Guayaquil, Ecuador”, 
solicitando su inclusión en la convocatoria de subvenciones a proyectos de 
cooperación con países del Tercer Mundo (0,7%) año 2008. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados, dejando esta solicitud pendiente del reparto de la convocatoria de 
subvenciones a proyectos de cooperación con países del Tercer Mundo (0,7%), 
año 2008. 
 
 
12.- DOÑA S.A., en nombre y representación de FUNDACIÓN SIEMPRE 
ADELANTE, remite proyecto denominado “Excavación de un pozo para 
extracción de agua en la escuela “Marie Inmaculée”, en la misión de Nganga-
Lingolo, Brazzaville (República del Congo)”, solicitando su inclusión en la 



convocatoria de subvenciones a proyectos de cooperación con países del 
Tercer Mundo (0,7%) año 2008. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados, dejando esta solicitud pendiente del reparto de la convocatoria de 
subvenciones a proyectos de cooperación con países del Tercer Mundo (0,7%), 
año 2008. 
 
 
13.- DOÑA T.P., en nombre y representación de ANARASD, remite proyecto 
denominado “Salud integral para l@s Refugiad@s Saharauis (V) año 2008”, 
solicitando su inclusión en la convocatoria de subvenciones a proyectos de 
cooperación con países del Tercer Mundo (0,7%) año 2008. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados, dejando esta solicitud pendiente del reparto de la convocatoria de 
subvenciones a proyectos de cooperación con países del Tercer Mundo (0,7%), 
año 2008. 
 
 
14.- DOÑA M.A.P.R., en nombre y representación de ASAMBLEA DE 
COOPERACIÓN POR LA PAZ, remite proyecto denominado “Mejora de las 
condiciones higiénico-sanitarias, medioambientales y socio-comunitarias, con 
especial incidencia en la equidad de género, de 234 habitantes de las 
comunidades de Canchum y Santa Isabel del municipio de San Juan Atitán, 
Departamento de Huehuetenango, Guatemala”, solicitando su inclusión en la 
convocatoria de subvenciones a proyectos de cooperación con países del 
Tercer Mundo (0,7%) año 2008. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados, dejando esta solicitud pendiente del reparto de la convocatoria de 
subvenciones a proyectos de cooperación con países del Tercer Mundo (0,7%), 
año 2008. 
 
 
15.- DOÑA M.U.C.Z., auxiliar administrativa de la oficina de Urbanismo del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) remite escrito informando que la oficial 
administrativa de la referida oficina está en situación de baja por enfermedad 
desde el día 6 de junio de 2008. Por ello, desde dicha fecha, está cumpliendo 
con sus funciones y por ello solicita la equiparación retributiva a la labor que 
esta desempeñando como oficial administrativa. 
 
Visto el informe jurídico emitido por Secretaría en fecha 21 de noviembre de 
2008. 



 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) acceder a lo 
solicitado. 
 
 
16.- DOÑA C.V.P., en nombre y representación de ORGANIZACIÓN DE 
COOPERACION Y SOLIDARIDAD INTERNACIONAL, remite informe final del 
proyecto denominado “Mejoramiento del proceso de producción de la 
Cooperativa Unidad de Producción 8 de Marzo”, proyecto subvencionado por el 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) en la convocatoria del ejercicio 2007. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados. 
 
 
17.- ASOCIACION DE BELENISTAS DE NOAIN, remite escrito informando que 
desde hace 4 años vienen organizando el Belén de Navidad, actividad que 
ninguna asociación cultural de Noáin viene realizando. 
 
Hasta la fecha dicha actividad ha sido desarrollada en la Parroquia de Noáin, a 
la que tienen que agradecer que les haya cedido sus locales tanto para 
preparar la actividad como para exponerla públicamente. 
 
Desde la Asociación de Belenistas entienden que el desarrollo de esta 
actividad corresponde al ámbito de actividades culturales de Noáin. 
 
Observan que para todas las actividades de orden deportivo y cultural existe un 
apoyo económico por parte del consistorio. 
 
Por lo tanto en orden a apoyar esta iniciativa y actividad cultural dentro de las 
próximas fiestas de Navidad, solicitan del Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz) un apoyo económico de 1.500 euros, en orden a sufragar los gastos de 
material para su correcto desarrollo. 
 
Insisten que sólo es para gastos de material, porque la actividad se desarrollo 
por medio de voluntariado y la Parroquia de San Miguel les cede gratuitamente 
las infraestructuras necesarias para emprender la iniciativa. 
 
Sr. Elizari informa que este tema quedó pendiente en la Comisión de Hacienda 
para que se resolviera en Pleno, ya que una parte estimaba que se trata de una 
actividad cultural y otra que era de carácter religioso. 
 
Añade, que en nombre de su grupo UPN, entienden que es una actividad 
cultural y por tanto, apoyan la concesión de una ayuda económica para este fin. 



 
Sra. Del Río, en nombre de EET, manifiesta que, como ya comentó en 
Comisión, se trata de una actividad cultural de estas fechas pero entiende que 
1.500 euros es una cantidad excesiva y desconoce si han solicitado importes 
similares en otros ejercicios. Añade que si se subvenciona esta actividad 
estamos creando un precedente, ya que con la realización de cualquier 
actividad cultural pueden solicitar apoyo al Ayuntamiento. Para este tipo de 
cuestiones está el Patronato de Cultura, con su control y compromiso por los 
diferentes entes culturales. Asimismo considera que esta petición no se ha 
tratado en el Patronato de Cultura de Noáin, y aunque es una actividad que le 
gusta personalmente no está de acuerdo con el importe solicitado, máxime 
cuando hay otras solicitudes que no se han subvencionado desde el 
Ayuntamiento (apoyo a familias con personas minusválidas). 
 
Sr. Balda, en nombre de AVE, manifiesta que está de acuerdo con que este 
tema no se ha tratado en el Patronato. Hace muchos años él fue unos de los 
precursores del concurso de belenes en la Casa de Cultura. Posteriormente 
esta actividad fue a menos y se suprimió del Patronato de Cultural. Después 
surgió la Asociación de Belenistas, que considera que están realizando una 
labor extraordinaria y que es una actividad que se debe apoyar y subvencionar. 
Aunque él tampoco tiene criterio para establecer esta subvención, pero 
entiende que esta asociación habrá hecho un estudio de necesidades y 
considera que en base al mismo han hecho la solicitud. 
 
Sr. Aranaz, en nombre de PSOE, indica que no se opone por principio a que se 
conceda una subvención a la Asociación de Belenistas de Noáin, ya que 
considera que es una actividad muy digna y que parte de la iniciativa social y 
de las personas que hay que fomentar, y entiende que no les debería costar 
más allá de su esfuerzo personal. No obstante este apoyo económico se 
debería presupuestar y seguir el trámite normal en el Patronato de Cultural, 
comprometiéndose como el resto de las asociaciones a las obligaciones 
pertinentes. En ese sentido, considera que se podría subvencionar 500-600 
euros con cargo a este ejercicio, por asumir que tienen derecho a una 
subvención y de cara al año próximo que se presenten dentro de los 
presupuestos del Patronato de Cultura y con los condicionamientos que se 
pone a todas las asociaciones. Añade que no tiene criterio para establecer la 
cuantía de la subvención y por no negarles este apoyo reitera que les asignaría 
500-600 euros. 
 
Entiende que si el año pasado no se les concedió ninguna cantidad y en 2008 
se puede asignar una subvención por el montante ya indicado, hasta tener más 
conocimiento del asunto. 
 



Sr. Mundiñano, en nombre de NB, comenta que en Comisión de Hacienda el 
debate surgió principalmente por si se trataba de una actividad cultural y la 
cantidad a subvencionar, y entiende que esta solicitud debiera tramitarse ante 
el Patronato de Cultura. Añade que si existe la Asociación de Belenistas de 
Noáin debiera tener conexión o comunicación con el Patronato de Cultura Etxe 
Zaharra de Noáin. Reitera que está a favor de que se realice esta actividad 
cultural pero siguiendo unos cauces predeterminados y bajando sus 
pretensiones económicas. Añadiendo que la Asociación de Belenistas está 
implantada en toda Navarra.  
 
Sr. Elizari, en nombre de UPN, entiende que no es una actividad cualquiera. Se 
lleva realizando muchísimo tiempo y es una realidad en nuestro municipio. Por 
ello si no lo recoge el Patronato de Cultura como un ente cultural o como un 
motivo cultural de este ejercicio, esta asociación lo tiene que pedir a otro sitio, y 
concretamente lo ha hecho al Ayuntamiento.  
 
Asimismo deduce del escrito presentado por esta asociación que han pedido 
ayuda al Patronato de Cultura y lo han desestimado. Añade que el presupuesto 
de este año se va a cumplir estrictamente y considera que esta actividad se 
corresponde al año 2008 y no al año próximo. Por ello, propone subvencionar a 
esta asociación y en el año 2009 trasladar esta cuestión al Patronato de 
Cultura, aunque desconoce cuanto cuesta este tipo de material y por ello no 
puede valorar si la cantidad solicitada es alta o no. 
 
Sr. Muñoz señala que es partidario de subvencionar con 1.500 euros a la 
Asociación de Belenistas de Navarra y que presenten facturas justificativas de 
este gasto. 
 
Sra. Del Río indica que en los Patronatos también hay que justificar todo tipo 
de subvenciones. 
 
Debatido ampliamente el tema, se acuerda por unanimidad de presentes (10 
votos a favor) conceder una subvención de 1.000 euros a la Asociación de 
Belenistas de Noáin. 
 
 
18.- D. M.T.O., en nombre y representación de HIJOS DEL AMOR 
MISERICORDIOSO, remite proyecto denominado “Disposición y amueblado de 
la sala de estudios-biblioteca del Centro de acogida para chicos de castas 
bajas/afectados por el Tsunami en Kerala (Sur India)”, solicitando su inclusión 
en la convocatoria de subvenciones a proyectos de cooperación de países del 
Tercer Mundo (0,7%), año 2008. Este proyecto continúa con el centro 
subvencionado ya por el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), en el año 
2007. 



 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados, dejando esta solicitud pendiente del reparto de la convocatoria de 
subvenciones a proyectos de cooperación con países del Tercer Mundo (0,7%), 
año 2008. 
 
 
19.- D. M.T.O., en nombre y representación de HIJOS DEL AMOR 
MISERICORDIOSO, remite justificación y fotografías del proyecto 
subvencionado por el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) en la 
convocatoria del año 2007 para “Centro de acogidas para chicos de castas 
bajas afectados por el Tsunami en Kerala (Sur India)”. Las facturas originales 
las presentarán en el mes de diciembre como justificación económica. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados. 
 
 
20.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS, 
TRANSPORTES Y COMUNICACIONES.- Remite Resolución 246/2008, de 4 
de noviembre, de la Directora General de Transportes por la que se resuelve la 
convocatoria de subvenciones a Municipios y Concejos de Navarra para la 
financiación del transporte interurbano colectivo de viajeros por carretera, 
durante el año 2007. 
 
En la misma se desestima la solicitud del Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz) al considerar su servicio de transporte como urbano, dentro de las 
localidades que componen el municipio. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados. 
 
 
21.- DOÑA O.E.A., en nombre de HIJAS DE MARIA SANTISIMA DEL 
HUERTO, remite proyecto denominado “Construcción de un pozo y un cuarto 
de baño en el poblado de Ramsama (India)”, solicitando su inclusión en la 
convocatoria de subvenciones a proyectos de cooperación de países del Tercer 
Mundo (0,7%), año 2008. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados, dejando esta solicitud pendiente del reparto de la convocatoria de 
subvenciones a proyectos de cooperación con países del Tercer Mundo (0,7%), 
año 2008. 
 



 
22.- DOÑA M.A.T.Z., Vicesecretaria del Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz), remite escrito solicitando el reintegro de los gastos de renovación de su 
permiso de conducción, ya que se exigía dicho documento en su convocatoria, 
ascendiendo a un total de 60,40 €. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) solicitar a la 
Vicesecretaria que aporte el Condicionado donde se establecía la exigencia de 
estar en posesión de permiso de conducción para acceder a su plaza. 
 
 
PUNTO 4º.- INFORMACION SOBRE APROBACION DEFINITIVA 
EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS, APROBADO 
INICIALMENTE EN SESION PLENARIA DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 
2008.- 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Noain (Valle de Elorz), en sesión celebrada el día 
1 de octubre de 2008, aprobó inicialmente dos expedientes de modificaciones 
presupuestarias al presupuesto del ejercicio 2008. 
 
Dicho acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de Navarra nº 128 de fecha 
20 de octubre de 2008. 
 
Habiendo transcurrido el plazo de quince días hábiles sin haberse presentado 
reclamaciones y/o alegaciones al mismo, procede su aprobación definitiva. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados. 
 
 
PUNTO 5º.- APROBACION, SI PROCEDE, PROPUESTA DE ACUERDO 
ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE NOAIN (VALLE DE ELORZ) Y LA 
EMPRESA DE GESTION DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL DE NOAIN, 
GESPORT, S.L.- 
 
Propuesta de acuerdo entre el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) y la 
empresa de gestión del Polideportivo Municipal de Noáin, Gesport, S.L. 
 
1.- Los gastos generales que aplicará Gesport en la cuenta de explotación, al 
subtotal de gastos, será de un 8%. 
 
2.- El Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) mantiene la aportación a la 
gestión, como viene estipulado en el condicionado, en base al número de 
abonados a fecha 31 de diciembre. 



 
3.- Se propone tomar las siguientes medidas, a partir del año 2009: 
 
3.1. Incremento 10% en las cuotas. 
3.2. Cuota 2 € y 1 € familias numerosas (inf. 4 a 13 años). 
3.3. Reducción de horarios verano Polideportivo. 
 
4.- Gesport no contratará al empleado de mantenimiento C3 y por tanto no 
facturará su coste, a partir de enero de 2009, a este Ayuntamiento. 
 
5.- El Ayuntamiento asumirá los gastos de luz, agua y jardinería desde el año 
2009 de piscinas de verano. 
 
6.- El Ayuntamiento comprará abonos por valor de 14.000 € (al precio actual 
son 68 abonos) que los repercutirá como estime oportuno (Ej. Premio por 
domiciliar vehículos). 
 
7.- El Ayuntamiento se reserva el derecho de retomar las condiciones 
originarias, en el momento en que se obtenga beneficio, después de aplicar 
gastos generales y beneficio empresarial, a la cuenta de explotación. 
 
8.- El Ayuntamiento tratará de firmar convenios de colaboración con municipios 
cercanos para que se abonen al Polideportivo en igualdad de condiciones para 
los vecinos (firmado convenio con Beriain, adjunto copia acuerdo Ayuntamiento 
de Noáin (Valle de Elorz) y convenio de colaboración). 
 
Sr. Aranaz propone que conste que se comprarán hasta 68 abonos, ya que 
son un total de 14.000 euros. Estos abonos se deben repartir por criterios 
sociales: personas desfavorecidas, mayores, con deficiencias, etc., aunque no 
se den de forma gratuita. Considera que no se debe tener en cuenta el factor 
económico, ya que no es una necesidad inmediata la piscina cubierta. 
 
Añade que en la propuesta consta la campaña de Premio por domiciliar 
vehículos, cuando estos abonos tienen una duración de 1 mes y no todo el año. 
 
Sr. Elizari señala que habrá que establecer criterios para efectuar el reparto de 
estos bonos que el Ayuntamiento se compromete a comprar: criterios sociales, 
culturales, deportivos, protocolarios, etc. No se puede modificar el número de 
abonos (68) ya que se trata de cubrir el déficit ya calculado y evitar pérdidas de 
la empresa de gestión del polideportivo y propone se celebre una reunión 
posterior, incluidos los Patronatos, para establecer los criterios de cesión de 
estos abonos, pero pide que si el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) 
compra este número de abonos se utilicen en su totalidad para que se 
“rentabilice” este gasto. 



 
Sr. Muñoz añade que se podrá estudiar la cesión de bonos a empresas que 
tienen contratada publicidad en el polideportivo, etc. 
 
En este momento se abre un debate sobre los convenios suscritos con otros 
municipios para la utilización del polideportivo, y el grado de suscripción de 
abonados de estas localidades. 
 
Sr. Muñoz informa sobre la repercusión en los precios del polideportivo con la 
aplicación de un 10% en estas cuotas, que considera mínima. 
 
Sr. Mundiñano añade que sería preferible que constara la cantidad real que se 
incrementa al porcentaje aplicado, para evitar alarmismos innecesarios. 
 
Sra. Del Río pide que se revisen las declaraciones tributarias de aquellas 
personas que tienen exención o bonificación sobre las cuotas: jubilados, 
familias numerosas, etc., para diferenciar aquellos que tienen dificultades 
económicas de las que no. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) aprobar esta 
propuesta con aplicación desde el año 2009. 
 
 
PUNTO 6º.- APROBACION PROVISIONAL, SI PROCEDE, MODIFICACION 
DE ANEXO ORDENANZA REGULADORA DE LAS TASAS POR 
APROVECHAMIENTOS ESPECIALES DEL SUELO, VUELO Y SUBSUELO 
DE LA VIA PÚBLICA Y TERRENOS DEL COMUN. ORDENANZA Nº 16.- 
 
MODIFICACION ANEXO ORDENANZA REGULADORA DE LAS TASAS DE 
APROVECHAMIENTOS ESPECIALES DEL SUELO, VUELO Y SUBSUELO 
DE LA VIA PUBLICA Y TERRENOS DEL COMUN, ORDENANZA Nº 16.- 
 
Se pretende modificar el epígrafe III.- Tarifa de instalación del monoposte para 
empresas publicitarias en el Polígono Talluntxe: 
 
. En zona norte 20 metros altura máxima: 3.872,69 €. 
. En zona sur 23 metros altura máxima: 3.872,69 €. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (10 
votos a favor) aprobar provisionalmente la modificación de anexo de la 
Ordenanza Reguladora de las tasas por aprovechamientos especiales del 
suelo, vuelo y subsuelo de la vía pública y terrenos del común, Ordenanza nº 
16. 
 



 
PUNTO 7º.- APROBACION, SI PROCEDE, PROPUESTA DE CONTINUIDAD 
AYUDAS PARA BONO-TAXIS AÑO 2009.- 
 
A requerimiento del Departamento de Bienestar Social del Gobierno de 
Navarra, se necesita justificar los acuerdos adoptados por los Ayuntamientos 
de Noáin (Valle de Elorz) para concesión de ayudas a bono-taxis a través de la 
Mancomunidad de Servicios Sociales de Base de la Zona Básica de Noáin. 
 
Asimismo solicitan que el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) se posicione 
sobre la renovación del convenio de este tipo de subvenciones (bonos-taxis 
para personas minusválidas en vehículos adaptados), para el año 2009. 
 
Explicado el tema por la Secretaria, se acuerda por unanimidad de presentes 
(10 votos a favor) continuar con este tipo de ayudas para bono-taxis año 2009, 
con un porcentaje de un 75% sobre el coste del servicio.  
 
 
PUNTO 8º.- INFORMACION DE PERSONAL.- 
 
A.- ULTIMAS CONTRATACIONES DE PERSONAL EFECTUADAS EN EL 
MES DE NOVIEMBRE DE 2008.- 
 
POLICIA MUNICIPAL 
 
. El pasado día 6 de noviembre de 2008 tomó posesión de su cargo de Cabo 
de la Policía Municipal del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), D. J.J.M.S., 
aplicándole desde ese momento un complemento de puesto de trabajo de un 
12,78%. 
 
. El pasado día 24 de octubre de 2008, se volvió a dar de alta a D. J.A.C.M., 
mediante contrato de libre designación, como Jefe de la Policía Municipal del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
 
B.- PRORROGAS DE CONTRATOS.- 
 
En este periodo no se ha efectuado ninguna prórroga. 
 
 
C.- BAJAS MÉDICAS.- 
 
OFICINAS MUNICIPALES 
 



. Han estado de baja médica (enfermedad común) diversos empleados durante 
el mes de noviembre, permaneciendo de baja de larga duración (estimada) la 
oficial administrativa de Urbanismo, la oficial administrativa de Padrón 
Municipal de Habitantes, una empleada eventual de Agenda 21 y desde el 25 
de julio de 2008 permiso de maternidad de la arquitecta municipal. 
 
. Ha permanecido de permiso de paternidad D. R.L.G., en el periodo 
comprendido entre el 2 y el 16 de noviembre de 2008, ambos inclusive. 
 
 
D.- FINALIZACION DE CONTRATOS.- 
 
OFICINAS MUNICIPALES 
 
El día 3 de noviembre de 2008 finalizó el contrato de trabajo suscrito con Doña 
M.C.I.P.M., al finalizar la obra de ensobrado y distribución de la Contribución 
Urbana y Rústica correspondiente al Segundo Semestre del año 2008.  
 
 
E.- OTROS DATOS DE INTERES.- 
 
. El día 5 de noviembre de 2008, se ha publicado en el Boletín Oficial de 
Navarra nº 135, la convocatoria para la provisión, mediante concurso oposición 
restringido, de una plaza de nivel C, en los Servicios de Mantenimiento del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
. Por Resolución de Alcaldía de fecha 18 de noviembre de 2008, por la que se 
concede a D. R.L.G., funcionario del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), 
empleado de servicios múltiples, especialidad jardinería, una excedencia 
especial para el cuidado de su hija menor de 3 años desde el día 17 de 
noviembre de 2008 hasta el 30 de enero de 2009, ambos inclusive. 
 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados de esta información de personal. 
 
 
PUNTO 9º.- APROBACION DEFINITIVA, SI PROCEDE, DE LA SEGUNDA 
MODIFICACION DE LA ORDENANZA ESPECIFICA PARA TODAS LAS 
HUERTAS DE OCIO DEL TERMINO MUNICIPAL DE NOAIN (VALLE DE 
ELORZ), PROMOVIDO POR EL AYUNTAMIENTO DE NOAIN (VALLE DE 
ELORZ).- 
 



Habiendo sido aprobada inicialmente esta segunda modificación de la 
Ordenanza Específica para todas las Huertas de Ocio en nuestro término 
municipal, en fecha pleno 11 de septiembre de 2008 y publicándose en el 
B.O.N 1º.- 08 de octubre de 2008 indicando veinte días para alegar y 2º 
Aprobándose La corrección de errores para que la publicación sea de un mes 
procede a publicarse en el B.O.N nº 129 de 22 de octubre de 2008 fin de plazo 
23 de noviembre de 2008. 
 
No figura ninguna alegación. 
 
Visto el informe técnico municipal favorable de fecha 29 de julio de 2008. 
 
Visto el informe jurídico de la Vicesecretaria de fecha 24 de noviembre de 
2008. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) la aprobación 
definitiva de la segunda modificación de la ordenanza específica para todas las 
Huertas de Ocio del Término Municipal de Noáin (Valle de Elorz), promovido 
por el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) que se tramitará según el artículo 
64.3 de la Ley Foral 35/2002 de 20 de diciembre de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo y artículo 325 de la Ley Foral  6/90 de Administración Local de 
Navarra. Se publicará en el Boletín Oficial de Navarra íntegramente y tablón del 
Ayuntamiento y se remitirá al Gobierno de Navarra, Departamento de 
Ordenación del Territorio. 
 
 
PUNTO 10º.- APROBACION, SI PROCEDE, DECLARACION DESIERTA DE 
LA ENAJENACION MEDIANTE SUBASTA DE LA PARCELA 1.6 
RESULTANTE DE LA PARCELACIÓN DEL ÁREA INDUSTRIAL MESETA 
DE SALINAS.-  
 
Visto el informe jurídico de la Vicesecretaria de fecha 19 de noviembre de 
2008. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (10 
votos a favor) declarar desierta esta SUBASTA DE VENTA DE LA PARCELA 
1.6 DEL AREA INDUSTRIAL MESETA DE SALINAS y puede procederse a su 
venta Directa con el mismo precio de la oferta.  
 
 
PUNTO 11º.- APROBACION, SI PROCEDE, DECLARACION DESIERTA DE 
LA ENAJENACION MEDIANTE SUBASTA DE LA PARCELA 2.7 
RESULTANTE DE LA PARCELACIÓN DEL ÁREA INDUSTRIAL MESETA 
DE SALINAS.-  



 
Visto el informe jurídico de la Vicesecretaria de fecha 19 de noviembre de 
2008. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) declarar desierta 
esta SUBASTA DE VENTA DE LA PARCELA 2.7 DEL AREA INDUSTRIAL 
MESETA DE SALINAS y puede procederse a su venta Directa con el mismo 
precio de la oferta.-  
 
 
PUNTO 12º.- DESESTIMACIÓN, SI PROCEDE, DE LA OFERTA 
ECONÓMICA EFECTUADA POR LA EMPRESA INMOVEST 
PLANEAMIENTOS URBANÍSTICOS S.L. DE LA VENTA DIRECTA DE LA 
PARCELA P-2 DEL PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA U.E. 3.4 DEL 
ÁREA 3 DE TORRES DE ELORZ.- 
 
Visto el pliego y la adjudicación directa de la venta de esta parcela a 
INMOVEST PLANEAMIENTOS URBANÍSTICOS S.L., con domicilio en Avda. 
Baja Navarra 34-36 de Pamplona y C.I.F. B31193352. Aprobado en Pleno de 
este Ayuntamiento de 6 de agosto de 2008. 
 
Visto que Inmovest ha presentado una oferta alternativa de 50.800 euros por 
esta parcela para construcción de viviendas VPO. 
 
Visto el informe técnico municipal de 25 de septiembre de 2008 y el informe 
jurídico de la Vicesecretaría de fecha 21 de noviembre de 2008. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) aprobar la 
desestimación de la oferta económica de Inmovest Planeamientos Urbanísticos 
S.L. contraria a la indicada en el Pliego aprobado el 6 de agosto de 2008 para 
venta por adjudicación directa de la parcela p-2 del proyecto de reparcelación 
de la U.E. 3.4 del área 3 de Torres de Elorz. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor), si surge la oferta, 
llevar a cabo esta enajenación de forma directa de la parcela referenciada A 
CUALQUIER OTRO OFERTANTE, siempre que sea por la misma cantidad en 
la que salió, que es de 154.765 euros, repercutiéndole el IVA vigente en el 
momento que se adjudique. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) la no devolución 
del 2% del precio de venta de la parcela urbanizada de 3.095,30 euros por 
incumplimiento por parte de la empresa Inmovest del pago de la parcela p-2 de 
la U.E. 3.4 de Torres de Elorz. 
 



Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor), si no hay venta 
directa, aprobar un nuevo Pliego de Concurso Abierto de venta de esta parcela. 
 
 
PUNTO 13º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, PLIEGO DE CONDICIONES 
PARA LA VENTA MEDIANTE CONCURSO ABIERTO DE LA PARCELA 2 
DEL PROYECTO DE REPARCELACION DE LA UNIDAD DE EJECUCION 
U.E. 3.4 DEL AREA 3 DE TORRES DE ELORZ DEL PLAN MUNICIPAL DE 
NOÁIN (VALLE DE ELORZ).- 
 
Sr. Elizari informa que se retira este punto del Orden del Día, al existir una 
empresa interesada en adquirir esta parcela de forma directa en las mismas 
condiciones. 
 
 
PUNTO 14º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, DE MODIFICACIÓN 
PORMENORIZADA DE LA UNIDAD U.E. 3.2 DEL ÁREA 3 DE ELORZ DEL 
PLAN MUNICIPAL DE NOAIN (VALLE DE ELORZ), PROMOVIDO POR LA 
JUNTA DE COMPENSACIÓN DE LA U.E. 3.2 DE ELORZ.-  
 
LA JUNTA DE COMPENSACIÓN DE LA U.E. 3.2 DE ELORZ, solicita tramitar 
el expediente de modificación pormenorizada de la U.E. 3.2 del área 3 de Elorz. 
 
Visto el informe técnico municipal de fecha 20 de noviembre de 2008 y el 
informe jurídico de Vicesecretaría de fecha 18 de noviembre de 2008. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) la aprobación 
inicial de la modificación pormenorizada de la U.E. 3.2 del área 3 de Elorz del 
Plan Municipal de Noáin (Valle de Elorz), promovida por la Junta de 
Compensación de la U.E. 3.2 de Elorz, con las indicaciones de los informes 
técnico y jurídico, publicándose dicho anuncio en el Boletín Oficial de Navarra, 
durante el plazo de un mes, en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento y 
Diarios editados en Navarra, al objeto de que pueda ser examinado y formular 
las alegaciones que se estimen oportunas, conforme a la Legislación Vigente 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 
 
 
PUNTO 15º.- APROBACIÓN INICIAL, CONVENIO URBANISTICO DE LA 
UNIDAD DE EJECUCIÓN U.E. 2.3 DEL AREA 2 DE YARNOZ DEL PLAN 
MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ), ENTRE DON J.M.A.M. Y EL 
AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ).- 
 



DON J.M.A.M., solicita la tramitación del Convenio Urbanístico de la Unidad de 
Ejecución U.E. 2.3 del Área 2 de Yárnoz del Plan Municipal de Noáin (Valle de 
Elorz). 
 
Visto el informe técnico municipal de fecha 20 de noviembre de 2008 y el 
informe jurídico de Vicesecretaría de fecha 18 de noviembre de 2008. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) aprobar 
inicialmente el Convenio Urbanístico de la Unidad de Ejecución U.E. 2.3 del 
Área 2 de Yárnoz del Plan Municipal de Noáin (Valle de Elorz) entre DON 
J.M.A.M. y el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), con las indicaciones de 
los informes técnico y jurídico, publicándose dicho anuncio en el Boletín Oficial 
de Navarra, durante el plazo de veinte días, al objeto de que pueda ser 
examinado y formular las alegaciones que se estimen oportunas de 
conformidad al artículo 23 y siguientes de la Ley Foral 35/2002 de 20 de 
diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 
 
 
PUNTO 16º.- LICENCIAS VARIAS E INFORMES PRECEPTIVOS Y 
VINCULANTES.- 
 
D. A.L.T.A., en representación de POTASAS DE SUBIZA S.A., solicita licencia 
de obras para reparación de cubierta y desguace de estructura metálica de 
nave ubicada en polígono 1 parcela 718, polígono industrial Meseta de Salinas 
C/B nº 10. 
 
Visto el informe técnico municipal de fecha 20 de noviembre de 2008 y el 
informe jurídico municipal de fecha 20 de noviembre de 2008. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) conceder licencia 
de obras para reparación de cubierta y desguace de estructura metálica de 
nave ubicada en polígono 1 parcela 718, polígono industrial Meseta de Salinas 
C/B nº 10, con las indicaciones de los informes técnico y jurídico, a la empresa 
POTASAS DE SUBIZA S.A. 
 
 
VARIOS 
 
- ESCRITO DE EMETAL S.A. Y OPPOSA S.A. DE FECHA 31 DE OCTUBRE 
DE 2008  
 
Presenta alegaciones y solicita la recusación del instructor D. Oscar Arizcuren 
Pola del Expediente de Responsabilidad Administrativa planteado por dichas 
mercantiles. 



 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados. Ya está en estudio la contestación jurídica a este tema por parte de 
la letrada C.V. 
 
 
- RESOLUCIÓN NÚM. 6722 DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
NAVARRA DE FECHA 21/10/2008 
 
Estimar el Recurso de Alzada nº 08-4068 interpuesto por THERMOTECHNIC 
CONFORT S.L. contra acuerdo de Pleno de fecha 7 de mayo de 2008, por el 
que se concede licencia de obras para instalación de una planta solar 
fotovoltaica, conectada a la red, en la cubierta de la nave situada en calle 
Francia nº 56 de la Ciudad del Transporte y se liquida el impuesto de 
Construcciones, Instalaciones y Obras por la citada obra; acto que anulamos 
por no ser conforme a derecho, declarando en su lugar que la cantidad a 
considerar para aplicar la tarifa del impuesto se ha de fijar considerando 
exclusivamente el importe de la obra civil e instalación eléctrica que se cifra en 
6.088 euros. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados e interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo, ya que se tiene conocimiento de que en otros 
Ayuntamientos se está cobrando el ICIO de la misma manera que nosotros, por 
ejemplo en Pamplona. 
 
 
ESCRITO DE EISENOR S.A DE FECHA 24/10/08 
 
Explicando su situación en el mercado y el incremento del tamaño de las 
piezas a mecanizar, hacen necesaria la ampliación de los locales donde se 
desarrolla la actividad, aconsejando al mismo tiempo la ampliación del parque 
de maquinaria. 
 
Por todo ello y dada la rápida necesidad de acometer la ampliación, Eisenor 
S.A. solicita: 
 
• Que sea tenida en cuenta la existencia del acuerdo del Gobierno de 
Navarra, sobre la edificabilidad de los terrenos de su propiedad. (74,5%). 
 
• Que se aplique ese criterio, en el estudio del Nuevo Plan de Ordenación 
Urbano y por lo tanto en su redacción definitiva. 
 



• Que si como suponemos por lógica, la redacción del Nuevo Plan se 
dilatará en el tiempo, por la complejidad de su confección, se facilite por ese 
Ayuntamiento, la posibilidad de ejecución de la citada ampliación, dado que 
ésta, no puede esperar un plazo dilatado para realización y no llevarla a efecto, 
puede condicionar de modo importante la atención al mercado y por tanto la 
continuidad de la empresa. 
 
• Que Eisenor S.A. tiene disposición de máxima colaboración en cuanto a 
la correcta tramitación de documentación y permisos. 
 
• Que asimismo Eisenor está en la disposición de participar del modo que 
estime oportuno ese Ayuntamiento y en la proporción que le corresponda en 
los gastos de esta solicitud de modificación parcial de lo establecido en el Plan 
actual, por la existencia del acuerdo del Gobierno de Navarra y de cuya 
diferencia, Eisenor resulta altamente perjudicada en sus intereses. 
 
Es por todo ello, que Eisenor S.A. solicita ser atendido en su planteamiento a la 
mayor brevedad posible, para poder iniciar todo el trabajo que conlleva el 
desarrollo de la ampliación. 
 
Explicado el tema por Sr. Elizari, se acuerda por unanimidad de presentes (10 
votos a favor) darse por enterados y remitir este escrito a los arquitectos 
municipales para que lo informen. 
 
 
- RESOLUCIÓN 3162/2008 DE 22 DE OCTUBRE, DE LA DIRECTORA 
GENERAL DE EMPRESA DEL DEPARTAMENTO DE INNOVACIÓN, 
EMPRESA Y EMPLEO DE GOBIERNO DE NAVARRA 
 
Someter a información pública la relación de bienes y derechos afectados por 
el proyecto “Parque Eólico Experimental Las Balsas – Sierra de Alaiz”, 
promovido por CENER. 
 
Sr. Elizari informa que, en Comisión de Urbanismo, se acordó cobrar 2.000 
euros, en la misma línea de los Ayuntamientos de Monreal y Unzué. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados. Se estudiará por la Comisión de Urbanismo si se debe hacer alguna 
alegación. 
 
 
- RESOLUCION DEL AYUNTAMIENTO DE NOAIN DE FECHA 14/11/08 
 



GASTI PROMOCIONES Y SERVICIOS S.L. promotora del expediente de 
Modificación Puntual del Plan Municipal de Noáin para la U.E. 6.1 del Área 6 
solicitó certificación de silencio positivo de la aprobación definitiva de dicho 
expediente. 
 
El Alcalde ha emitido, con el informe de los servicios jurídicos, resolución de 
fecha 14 de noviembre de 2008 de no emitir la certificación solicitada por 
GASTI PROMOCIONES Y SERVICIOS S.L. promotora del expediente de 
Modificación Puntual del Plan Municipal de Noáin para la U.E. 6.1 del Área 6, 
porque no concurren los requisitos para entender que se ha producido la 
aprobación definitiva de la Modificación por el instituto del silencio 
administrativo positivo. 
 
Explicado el tema por Sr. Elizari, se acuerda por unanimidad de presentes (10 
votos a favor) darse por enterados. 
 
 
PUNTO 17º.- ESCRITOS VARIOS.- 
 
1.- DEFENSOR DEL PUEBLO DE NAVARRA.- Remite escrito adjuntando la 
“Carta de Servicios del Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de 
Navarra”. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados. 
 
 
2.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION 
LOCAL.- Remite Orden Foral 149/2008, de 12 de noviembre de 2008, de la 
Consejera de Administración Local, por la que se resuelve la convocatoria de 
ayudas a entidades locales de Navarra para el fomento de la implantación de 
soluciones integrales que favorezcan el desarrollo de la Ley Foral 11/2007, de 
4 de abril, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, que 
se realicen durante el año 2008. 
 
En este documento se desestima la solicitud efectuada por el Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz) al no alcanzar suficiente puntuación aplicando los 
baremos establecidos por Orden Foral 92/2008, de 26 de agosto. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados. 
 
 



3.- D. J.S.J., en nombre y representación de DOÑA J.O.D. – MISIONERAS 
DEL SANTÍSIMO SACRAMENTO Y MARIA INMACULADA, remite proyecto 
denominado “Financiación para la creación de una banda sinfónica juvenil en 
Lima – Perú”, solicitando su inclusión en la convocatoria de subvenciones para 
proyectos de cooperación de países del Tercer Mundo (0,7%), año 2008. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados, dejando esta solicitud pendiente del reparto de la convocatoria de 
subvenciones a proyectos de cooperación con países del Tercer Mundo (0,7%), 
año 2008. 
 
 
4.- MANCOMUNIDAD DE LA COMARCA DE PAMPLONA.- Remite carta de 
servicios año 2008 para la recogida de residuos urbanos, con el 
establecimiento de 8 compromisos a cumplir para todos los ciudadanos. 
 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados. 
 
 
5.- D. J.M.T.G., en nombre y representación de NAKUPENDA AFRICA, remite 
proyecto denominado “Construcción de siete aulas escolares en Djalasiga, 
colectividad Alur-Djuganga, Territorio de Mahagi, Distrito de Ituri, Provincia 
Oriental, en la República Democrático del Congo”, solicitando su inclusión en la 
convocatoria de subvenciones para proyectos de cooperación de países del 
Tercer Mundo (0,7%), año 2008. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados, dejando esta solicitud pendiente del reparto de la convocatoria de 
subvenciones a proyectos de cooperación con países del Tercer Mundo (0,7%), 
año 2008. 
 
 
6.- D. E.E.G., en nombre y representación de ZUZENEKO ELKARTASUNA, 
remite proyecto denominado “Acondicionamiento de viviendas para lograr 
condiciones de salubridad mínima en Comunidad Indígena en Comunidad 
Sexán II, Fray Bartolomé de las Casas, Departamento de Alta Verapaz, 
Guatemala”, solicitando su inclusión en la convocatoria de subvenciones para 
proyectos de cooperación de países del Tercer Mundo (0,7%), año 2008. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados, dejando esta solicitud pendiente del reparto de la convocatoria de 



subvenciones a proyectos de cooperación con países del Tercer Mundo (0,7%), 
año 2008. 
 
 
7.- SR. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE NAVARRA.- Remite escrito 
agradeciendo la solidaridad del Ayuntamiento de Noain (Valle de Elorz) con la 
Universidad de Navarra tras el atentado terrorista del pasado 30 de octubre 
manifestado en el Acuerdo del Pleno del día 5 de noviembre.  
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados. 
 
 
8.- DOÑA M.J.M.D., en nombre y representación de ASOCIACION ACCION 
VERAPAZ NAVARRA, remite escrito adjuntando informe-evaluación del 
proyecto denominado “Construcción de una cisterna para recogida de agua de 
lluvia en Beausejour – Léogane – Haití”, subvencionado por el Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz) año 2007. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados. 
 
 
PUNTO 17º.- BIS.- ANEXO ORDENANZA Nº 5.- 
 
Se propone la inclusión en el anexo de la Ordenanza Municipal nº 5 del 
siguiente apartado: 
 
ANEXO A LA ORDENANZA REGULADORA DE LAS TASAS POR 
EXPEDICIONES Y TRAMITACIÓN DE DOCUMENTOS 

ORDENANZA NUM. 5 
 
EPÍGRAFE VIII.- TRAMITACIÓN Y CELEBRACIÓN BODAS CIVILES.- 80 € 
 
Sr. Elizari informa que se ha efectuado esta propuesta ante el creciente número 
de matrimonios civiles que se está celebrando sin percibir ninguna cantidad 
económica y siendo los contrayentes totalmente ajenos al municipio. 
 
Se inicia un debate y se propone diferentes cantidades a aplicar. 
 
Debatido el tema, se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) 
aprobar inicialmente la modificación del anexo de la Ordenanza Reguladora de 
las tasas por expediciones y tramitación de documentos, Ordenanza nº 5.  



 
En caso de utilizar algún local para estas celebraciones se cobrará 
adicionalmente la tasa correspondiente por dicha cesión. 
 
 
PUNTO 18º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 
Sr. Aranaz informa que ha salido una campaña de vivienda protegida por parte 
del Gobierno de Navarra y no ha visto incluido en la misma a nuestro municipio, 
aunque le consta que se ha requerido desde el Ayuntamiento la promoción de 
este tipo de viviendas en las parcelas habilitadas al efecto. 
 
Sr. Elizari le responde que se ha insistido en este tema en Gobierno de Navarra 
para que se proceda a la construcción de viviendas protegidas en Noáin. Le 
han informado que están estudiando los condicionantes actuales para proceder 
a la ejecución de las mismas. Manifestando su malestar por la no inclusión de 
nuestro municipio en esta campaña, cuando tenemos un total de 140 viviendas 
por acometer. No obstante, informa que todas estas viviendas serán para 
Gobierno de Navarra y no se aplicarán los baremos de nuestro Ayuntamiento. 
 
Sr. Alcalde informa que este año tiene que recibir a los Reyes Magos Sra. Del 
Río, con la preceptiva entrega de las llaves de la ciudad, ya que la persona que 
lanza el cohete anunciador de las fiestas hace este recibimiento todos los años. 
Por tanto se mandará esta propuesta al Patronato de Cultura. 
 
Asimismo indica que en la carretera que va de Campanas al cruce de Monreal 
han echado tramos de firme nuevo y en otros han bacheado, mejorando 
considerablemente la situación anterior. 
 
Añade que se están realizando unos nuevos aparcamientos en batería en 
Carretera de Jaca – Polígono Talluntxe, con una capacidad superior a 40 
vehículos. 
 
En cuanto a la iluminación de Navidad, la misma se cebará el próximo día 12 
de diciembre. En 2007 se inició a primeros de mes, pero este año por motivos 
de consumo y ahorro no se realizará hasta el referido día 12. El horario de 
iluminación será hasta las 12-12,30 de la noche y no se hará en horario de 
mañana como se hacía hasta 2007 (6-7,30 am). 
 
Sr. Enguita informa que el otro día se repartieron los premios a las 7 Maravillas 
de Navarra y pregunta como quedó nuestro municipio. 
 
Sr. Elizari le responde que la obra del Acueducto de Noáin no fue 
preseleccionada entre las 30 maravillas de Navarra. 



 
Sr. Enguita denuncia la existencia de un árbol de gran envergadura frente a 
Peluquería Juli donde se resguardan numerosas aves y pájaros, con el 
correspondiente problema acústico y de limpieza. 
 
Sr. Elizari informa que este problema ya se ha trasladado a Policía Municipal y 
se están adoptando las medidas oportunas. 
 
 
 
 


